
 

 

 

 

  

Revalidación de planos particulares:   

 Presentar plano topográfico catastral aprobado vencido original antes de 15 
días de haberse vencido. Posterior a este tiempo deberá solicitarse como una 
emisión Nueva siempre adjuntando el plano vencido.  

 Boucher original de pago por el arancel correspondiente. 

 Copia de CVIS vigente y que contenga el lote. 

Revalidación Certificados Catastrales:    

 Certificado Catastral Original. 

 Boucher original de pago por el arancel correspondiente. 

 Copia de CVIS vigente y que contenga el lote. 

 

 

 

 

 

 

 


